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  SECRETARÍA DE EXTENSIÓN
     del Estado de Morelos





DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN
DEPARTAMENTO DE COOPERACIÓN PROFESIONAL










(Servicio Social)
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN

1.- DATOS PERSONALES:


_____________________________________________________________________


    Apellido Paterno                 

Apellido Materno                    

 Nombre(s)

Edad _____    Promedio de calificación ______   Correo electrónico _________________________
2.- DOMICILIO:


_____________________________________________________________________

               Calle                              

Núm.                                    

Colonia

___________________________________________casa ___________celular____________

               Municipio                           
Entidad                                    Teléfono (necesario)

3.- DATOS ACADÉMICOS:

      Escuela, Facultad o  Instituto:________________________________________________

      Carrera:_______________________________ Campus: _________________________
      Matrícula:______________________              Semestre:__________________________
* Cuenta con algún tipo de beca? _________________ Cuál? ________________________
4.- HORARIO DISPONIBLE:

         EN LA SEMANA                   
  8:00
 a  12:00    (     )

Sábado y Domingo
12:00
 a  16:00    (     )

9:00  a  18:00   (     )

16:00
 a   20:00   (     )  

5.- DOCUMENTOS ENTREGADOS:

* SOLICITUD
     (     )

* COPIA CURP  (     ) 
 
COPIA ACTA DE NACIMIENTO  (     )
* CONSTANCIA 70%   (     )

* COPIA CREDENCIAL DE LA ESCUELA  (      )

* 2 FOTOGRAFIAS      (     )

* COPIA CREDENCIAL DE ELECTOR (      )
	   LEER Y FIRMAR AL REVERSO DE ESTA HOJA


LOS SIGUIENTES ARTÍCULOS SON TOMADOS TEXTUALMENTE DEL Reglamento General del Servicio social aprobado en Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario 30 de noviembre 2010 y Publicado en Órgano Oficial de la Universidad “Adolfo Menéndez Samara” Núm. 59, 11 Febrero 2011. (Consultar en www.uaem.mx), donde establece las bases y fija los lineamientos para la prestación del servicio social son expresados por este medio, para que el alumno los considere en sus actividades de prestante.

CAPÍTULO VII

DE LAS ESCUELAS INCORPORADAS

ARTÍCULO 38.- DEL SERVICIO SOCIAL DE PRESTANTES DE ESCUELAS INCORPORADAS. El Servicio Social que efectúen los prestantes de las escuelas incorporadas a la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, deberá realizarse conforme a las disposiciones contenidas en el presente Reglamento. Los prestantes deberán prestar su servicio social en alguna de las modalidades de servicio social establecidas por la UAEM.

ARTÍCULO 39.- DE LA DOCUMENTACIÓN EN MATERIA DE SERVICIO SOCIAL DE LAS  ESCUELAS INCORPORADAS. Las Escuelas incorporadas, presentarán la documentación relativa al Servicio Social de sus prestantes, con el fin de que la Dirección de Vinculación lo apruebe, supervise y certifique de acuerdo a la Legislación Universitaria vigente y al Orden Jurídico Nacional.

A T E N T A M E N T E

“POR UNA HUMANIDAD CULTA”

DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE EXTENSIÓN

______________________________________
    Nombre y Firma de ENTERADO
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